
 
RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2023-00075-00.  
  

PROCESO: EJECUTIVO   
  

EJECUTANTE: SOCIEDAD CANAL EXTENSIA AMÉRICA S.A. Nit. 802003400-6  
  

EJECUTADO: AVANZADAS SOLUCIONES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

S.A. E.S.P. (ASAA) Nit. 825.001.677-3  

  

Riohacha, veintitrés (23) de agosto dos mil veintitrés (2023)  

 

Visto el escrito emitido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

“DIAN”, mediante el cual realiza la presentación de créditos a nombre de la 

persona jurídica AVANZADAS SOLUCIONES DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. (ASAA) en virtud del artículo 634 del Estatuto 

Tributario, esta Agencia Judicial, 

 

RESUELVE: 

 
1 AGREGAR al expediente el escrito presentado por la Dirección de 

Impuesto y Aduanas Nacionales “DIAN”  

 

2 INFORMAR al funcionario competente de dicha entidad que en el referido 

proceso actualmente existen bienes embargados.  

 

3 EN caso de efectuarse embargo de bienes en el presente proceso, se 

procederá como lo ordena el Art. 465 del Código General del Proceso. 

 

4 COMUNÍQUESE el presente proveído al funcionario competente de la 

DIAN, al correo electrónico aportado con la solicitud. 

 

NOTIFIQUESE 
 

El Juez, 

 

 

 

 

CESAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 

 

 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 
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